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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 28 Noviembre^

Núm. 872

Gobierno Civil.
Desde el día de hoy vuel

vo á encargarme del Gobier
no civil de la provincia que 
ha desempeñado interina
mente durante mi ausencia 
el Excmo. Sr. D. Gerónimo 
Rius.

Palma 1/ de Diciembre 
de 1891.

El Gobernador,

F¡liberto Abelardo Díaz.

Núm. 873
Orden público.— Circular.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia,, fuerza .de la Guardia civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, la busca y captura de los presos fu
gados de la cárcel de Cartagena en la no
che del 25 del actual, cuyos nombres y se
ñas se relacionan á continuación de esta cir
cular y caso de ser habidos serán puestos á 
disposición de este Gobierno con las seguri
dades debidas.

Palma 29 Noviembre de 1891.
El Gobernador interino, 

Gerónimo Rius.

Nombres y señas de los presos.
Manuel Antolin Torres, de 25 años de 

edad, casado, jornalero, natural de Sevilla, 
chato, moreno, delgado, tiene una cicatriz 
en la cabeza; viste americana.

Manuel María de la Santísima Trinidad, 
de 23 años de edad, soltero, jornalero, na
tural de Málaga, rubio, sin barba.

Francisco Castillo Olivares, de 19 años 
de edad, soltero, jornalero, natural de Al
mería, moreno, alto, delgado, frente muy 
estrecha.

José Martínez García, de 47 años de 
edad, casado, cabrero, natural de Cartage
na, apodado Pepe Chalcón, es alto, grueso, 
moreno.

Alfonso Martínez, hijo del anterior, de 
20 años de edad, soltero, barbero, delgado, 
con el pelo rizado.

Raimundo Colominas Alcaraz, de 44 
años de edad, casado, jornalero, natural de 
Almería, regordete, bajo, moreno, con va
rias cicatrices en el brazo derecho.

Andrés Suarez Sánchez, de 22 años de 
edad, soltero, jornalero, natural de Alme
ría, rubio, bajo, regordete, con un lunar en 
la megílla izquierda.

José Antonio Martínez, de 37 años de 
edad, soltero, zapatero, natural de Murcia, 
con el pelo negro.

Santiago Carrillo Hernández, de 24 años 
de edad; soltero, pelo castaño, estatura r530 
metros, viste pantalón listado negro.

Patricio Alcalá Vera, de 29 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Cartagena.

José Costuela González, de 22 años de 
edad, soltero, natural de Sevilla, comer
ciante, estatura l‘68O metros, delgado, pe
lo negro, con el pecho algo saliente.

Francisco Molero Perez, de 26 años de 
edad, labrador, soltero, de T570 metros de 
estatura, delgado, moreno, pelo negro y 
natural de Murcia.

Pedro Moya Andreu, de 32 años de edad, 
jornalero, natural de Murcia, regordete con 
una cicatriz en la cabeza.

José Ribas Perez, de 14 años de edad, 
jornalero, soltero, natural de Alicante, mo 
reno, delgado.

José Ogeda Martínez, de 16 años de 
edad, jornalero, soltero, natural de Alme
ría, pelo castaño, estatura l‘44O metros, 
delgado, moreno, con una mancha en la 
cara, cerca del ojo derecho.

Santiago Mendez Martínez, natural de 
Cartagena, de 20 años de edad, escribiente, 
soltero, de 1*641 metros de estatura, del
gado, con bigote, pelo negro y tiene una 
cicatriz en la cabeza.

Ceferino Carrilo Giménez, de 23 años de 
edad, herrero, soltero, estatura 1*630 me
tros, con el pelo negro y una cicatriz en 
una megilla.

Antonio Martínez Porcel, de 19 años de 
edad, panadero, soltero, natural de Alme
ría, estatura 1*650 metros delgado, more
no, con el pelo negro.

José María Barcelona Manresa, de 40 
años de edad, casado, jornalero, natural de 
Murcia, pelo castaño, estatura 1*510 me' 
tros, viste blusa.

Sección íe la Gaceta.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Presidente del Consejo de Minis
tros Me ha presentado D. Antonio Cánovas 
del Castillo; quedando altamente satisfecha 
de sus relevantes servicios y del acierto, 
celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Eaimundo Fernández Villaverde.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro interino de Marina Me 
ha presentado D. Antonio Cánovas del 
Castillo; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Raimundo Fernández Villaverde.

En atención á las especiales circunstan
cias que concurren en D. Antonio Cánovas 
del Castillo, Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Raimundo Fernández Villaverde.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Reales decretos.
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, , .

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estado Me ha presen
tado D. Carlos Manuel O‘Donnell y Abréu, 
Duque de Tetuán; quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en PElacie á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Agusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia Me 
ha presentado Don Raimundo Fernandez 
Villaverde, Márquez de Pozo Rubio; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augsto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha pre
sentado el Teniente General D. Marcelo de 
Azcárraga y Palmero; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, •

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha pre
sentado D. Fernando Gos-Gayon; quedan

do muy satisfecha del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Francisco Silvela; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha pre
sentado D. Santos Isasa y Valseca; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Ultramar Me ha pre
sentado D. Antonio María Fabié; quedan
do muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA'
El Presidente del Cónseja de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Carlos Manuel 0‘Donnell 
y Abréu, Duque de Tetuán, Senador del 
Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á veintitrés de Noviem

bre de mil ochocientos noventa y uno.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Cos-Gayón, Di
putado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia 
y Justicia.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.M.C.D. 2022
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F En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General D. Mar
celo de Azcárraga y Palmero, Senador del 
Reino,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

En "atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan de la Concha Casta
ñeda, Senador del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del. Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José de Elduayen y Go- 
rriti, Marqués del Pazo de la Merced, Se
nador del Reino; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Go
bernación. .

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

Eii atención á las circunstancias que 
.. - -iit pii en D Aureliano Linares Rivas, 

■ "• Cortes; 1 .
Jimbré de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina- Regente 
del Reino,

Véhgo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Romero Roble
do,. Diputado á Cortes;.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ul
tramar.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.
^Gaceta 24 Noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICKjN n a c io n a l  
para remediar las desgracias ocasio

nadas por las inundaciones.
Núm. Pesetas.

Suma anterior. . 3111886*21
668 Recaudado en provincias 

en el día de ayer 25 del 
actual. . 4304*27

669 Excmo. Sr. Arzobispo de
Manila como Presidente 
de la Junta de Socorros. 150000 

670 Recaudado en provincias 
en el día de ayer 26 del¡ 
actual. . 9169*35

671 Excmo. Sr. D. Alejandro
Ferrant. . 125

672 Ayuntamiento de Colme
nar de Oreja. . 250

Núm. Pesetas.

673 Recaudado en provincias
en el día de ayer 27 del
actual. . 4055*64

Su ma . . 3279790*47

No t a . Continúa abierta la suscrición 
en la Caja del Banco de España y en las 
sucursales del mismo en provincias.

(Gacetas 26, 27 -y 28 Noviembre)

REAL ORDEN
limo. Sr. La defíciencia de los Hospita

les en esta capital, tan sentida continua
mente por virtud del aumento de pobla
ción, y por el cambio de los sistemas hi
giénicos que presidieron la construcción de 
algunos de los establecimientos que pres
tan el mayor concurso de asistencia á los 
necesitados, es no sólo un mal constante 
para los enfermos que no hallan la debida 
asistencia pública, sino además una terri
ble amenaza de lo que habría de ocurrir 
en épocas de invasión epidémica. Ejemplos 
y temores recientes han puesto en eviden
cia la absoluta necesidad de que se cons
truyan en los alrededores de esta capital, 
dos Hospitales, al menos, para epidemia
dos, y en los cuales en épocas menos cala
mitosas para la salud, puedan ser atendi
dos los contagiados de enfermedades en
démicas que lleguen á revestir aquel ca
rácter.

El luminoso informe emitido sobre esta 
materia por el Real Consejo de Sanidad al 
dar reglas sobre la forma, extensión y dis
posición de los Hospitales; materiales de 
construcción; sistemas de calefacción y 
demás circunstancias que los caracterizan, 
y la concesión de 50.000 metros cuadrados 
de terreno hecha para éste objeto por el 
Ministerio de Fomento, en los extensos 
campos de la Moncloa, uno de los sitios 
preferentemente indicados por el Real Con
sejo de Sanidad en su citado dictamen, de 
-terminaron la Real orden de 12 de Sep
tiembre último encomendando al Arqui
tecto de esa Dirección el estudio de un 
Hospital para epidemias, bajo la base del 
terreno cedido por el Ministerio de Fomen 
4o, y la de hacer las edificaciones en pabe
llones independientes, unidos por galerías 
de servicio, facilitando de este modo, du
rante la construcción, el poderlo efectuar 
sin un presupuesto único sino por unidades 
de servicio y á medida que en los presu- 

' puestos ordinarios ó extraordinarios exis
tieran esos recursos, y siempre, en los ca
sos de epidemias, el poder destinar pabe
llones aislados y con la oportuna separa
ción á individuos atacados de enfermeda
des contagiosas distintas.

Realizado ya el proyecto con sujeción á 
este propósito y debiendo en breve plazo 
dar comienzo á la ejecución material del 
mismo, para convertir en provechosa rea
lidad lo que sólo viene siendo anhelada es
peranza;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que por la Dirección general de 
su cargo se proceda á la formación de los 
pliegos de condiciones económicas y admi
nistrativas, que con los técnicos del pro
yecto, sirvan para la celebración de la opor
tuna subasta, á fin de que en la medida 
que los créditos disponibles lo consientan, 
se dé principio inmediato á la construcción 
del mencionado Hospital de epidemias.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Noviembre de 
1891.

SILVELA

Sr. Director general de Beneficencia y Sa
nidad.

^Gaceta 24 Noviembre}

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Cabra 

una cátedra de Latín y castellano, con 
3000 pesetas de sueldo, otra en el de Casa
riego de Tapia, con 2000, y las dos de la 
misma asignatura en Tos de Baeza y Reus, 
á cargo <ld mi solo Profesor, dotadas -con 
el sueldo de 2500 pesetas anuales, las cua

les, correspondiendo al turno de concurso, 
se anuncia previamente á traslación, con
forme á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, á fin de que los Catedráticos nume
rarios de Instituto que deseen ser traslada
dos á la misma, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, puedan solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual asig
natura y tengan el título científico que exi
ge la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto y con informe del Di
rector del instituto en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñan
za por conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del re
glamento de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de las provincias, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Noviembre de 1891.—El 
Director general, José Diez Macuso.

(Gaceta 20 Noviembre)

SECCION OFICIE
Núm. 874

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Queda scordado el pago de la mensua
lidad corriente á la clase pasiva que lo 
tiene consignado en la Pagaduría de Ha
cienda de esta provincia, en la forma aue 
á continuación se expresa.

Día 2.—Monte pío Militar y civil.
Día 3.—Retirados.
Día 4.—Pensiones renumeratorias, re

gulares, Jubilados y cesantes.
Día 6.—Para todas las clases que hayan 

dejado de percibir.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de la provincia para conocimiento de las 
clases interesadas.

Palma 30 Noviembre de 1891,—El In
terventor accidental, Agustín de Ledesma.

Núm. 875
Don Guillermo Vidal y Saens, Abogado Es

cribano del Juagado de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad.
En virtud de lo acordado mediante pro

videncia del día de hoy dada por el Señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta ciudad en los autos sobre 
rendición de cuentas^y otros estremos se
guidos por Da  Francisca Amengual y Val- 
ver y hoy por D. Jaime Quetglas, contra 
D. José Mír y Ferrer curador que fué del 
menor D. Pedro Roca y Amengual; se 
hace saber á dicho Mír ó á sus herederos 
ó sucesores que por parte del actor se ha 
nombrado á D. José Mayol y Vidal maes
tro de obras, como perito para el justipre
cio de la finca denominada Can Romaní 
sita en el término de esta ciudad, y se les 
previene que dentro de quince días, nom
bren otre perito por su parte, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se les ten
drá por conformados con el nombrado por 
la otra parte.

Palma once Noviembre de mil ochocien
tos noventa y uno.—Guillermo Vidal.

Núm. 876
CÉDULAS DE REQUIRIMIENTO
Por disposición del Sr. D. Antonio To- 

rrondell, Juez Municipal de esta, en pro
veído de hoy fecha dada al expediente jui
cio verbal sobre pago de cantidad, sigue 

‘ en rebeldía, Salvador Fornés y Mateu con- 
5 tra Antonia Pons y Juan, consorte de Pe 
? dro Antonio Torrond 11 ¿a ignorado para

dero, ahora sobre cumplí miento de sen
; téncia, á solicitud del primero se requie- 

Ü re en forma á la ejecutada Pons y Juau 

para que dentro seis días presente en la 
Secretaria del infrascrito actuario, los tí
tulos de propiedad de las dos fincas em
bargadas en dichos autos, que de lo con 
trario se autorizará á la parte ejecutante 
para que á sus costas se haga con dichos 
documentos, cuyas fincas con su exten
sión y linderos son como siguen.

1.a Una pieza de tierra cultivo, plan
tada de algunos arboles sita en este distri
to de Muro y lugar Son Poquet, de super
ficie un cuartón, diez y siete áreas, seten
ta y uno centíareas o lo que realmente 
sea, linda por Norte con otra de herederos 
de D. Gabriel Alomar, por Sur con otra de 
María Sastre, por Este, con otra de Mar
garita Fluxá y por Oeste con propiedad de 
Salvador Fornes.

2A Otra pieza de tierra Rota, sita en 
el antedicho término, y lugar Marjales de 
Son Monjet, Marjales de este nombre, de 
cabida de veinte y uno destres cuatro 
áreas, cuarenta y tres centiáreas, ó lo que 
sea, linda por Norte con otra de María 
Juan, por Sur, con otra de Gregorio Gual, 
mediante acequia, por Este con camino 
público, .y por Oeste con otra de herede
ros de José Picó, también mediante ace
quia.

Y para que sirva de notificación y re
querimiento de la expresada ejecutada 
Antonia Pons Juan, arregladamente á lo 
ordenado en el art. 269 de la Ley proce
sal, se publica la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Muro 21 Neviombre 1891.—El Secre
tario, Gabriel Pujol.

Núm. 877
Por disposición del Sr. D. Antonio To 

rrondell, Juez Municipal de esta de Muro 
en proveído de hoy fecha dada al expedien 
te juicio verbal sobre pago de cantidad, si 
gue en rebeldía Bartolomé Noguera Tous, 
contra Juan Sabater Palau, los dos de este 
vecindario ahora sobre cumplimiento y pa
go de costas causadas y á causar, á solici
tud del primero se requiere en forma al 
ejecutado Sabater y Palau, para que den
tro el período de seis días, presente en la 
Secretaría del infrascrito actuario los títu
los de propiedad de las dos fincas embar
gadas en dichos autos y que se describirán, 
con la prevención que de no hacerlo se au
torizará á la parte ejecutante para que á 
sus costas se haga con dichos documentos, 
cuyas fincas, con su extensión y producto 
ó linderos son como sigue.

1 .a Una pieza de tierra, cultivo y algu
nos árboles, sita en este distrito y lugar 
Tanta, del que toma su nombre, de cabida, 
veinte y cinco destres cuatro áreas cuaren
ta y tres centiáreas ó lo que sea, linda por 
Norte con la de Juan Sabater, por Sur y 
Oeste con la de Bartolomé Vives, y por 
Oeste con camino de establecedores.

2 .a Otra pieza de tierra cultivo, sita en 
el antedicho término y lugar El Pou Vey, 
de superficie veinte y cinco destres, linda 
por Norte con la de María N. (a) Vives, por 

' Sur con la de Rafael Palau, por Este con 
la de Antonio Sabater, y por Oeste con 
propiedad de Bernardo Rotger, y para que 
sirva de notificación y requerimiento al ex
presado Juan Sabater y Palau, arreglada
mente á lo preceptuado en el art. 269 de 

' la ley procesal, se publica la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Muro 21 Noviembre de 1891.—El Se
cretario, Gaspar Pujol.

Núm. 878
COMANDANCIA

de la Guardia Civil de Baleares.
A las 12 de la mañana del día 12 de 

Diciembre próximo tendrá lugar en la casa 
cuartel del cuerpo en esta ciudad, calle de 
los Frailes n.° 1 la venta en publica subas
ta de varios efectos de montura de dese
cho de la Sección montada de esta Co
mandancia.

Lo que se anuncia al pública para co
nocimiento de las personas á quienes pue
da interesar su adquisición.

Palma 26 Noviembre de 1891.—El Jefe 
del Detall, Juan Quintana.—V.° B.° El 
primer Jefe Giménez.

PALMA.—Escuela-Tipográfica.
M.C.D. 2022
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nando, sobre los referentes al manejo del aparato Hastíes, y los acuer
dos se tomarán en el Tribunal por mayoría de votos.

Art. 219. Los Jefes de’las Secciones propondrán á la Dirección 
general el nombramiento de los Auxiliares temporeros declarados aptos 
con destino á las Estaciones que los interesados disignen, siempre que 
en ellas hubiese vacante de dicha clase, con arreglo, alas respectivas 
plantillas.

Art. 220. Cuando hubiese dos ó más solicitantes aprobados que 
pidiesen destino para una1 misma oficina, los Jefes de las Secciones pro
pondrán su nombramiento á medida que se produzcan las vacantes y 
por el orden en que hubiesen actuado ante los Tribunales de examen, 
teniendo siempre en cuenta lo dispuesto en el art. 214.

Art. 221. Nombrados por la Dirección general los Auxiliares tem
poreros con destino á oficinas determinadas, serán llamados por orden 
de antigüedad á prestar servicio cuando las circunstancias hagan indis
pensable su concurso.

Los Auxiliares femeninos no asistirán á las oficinas en ningún caso 
durante las horas que median desde las diez de la noche hasta las siete 
de lamafiana.

Art. 222. Los Auxiliares temporeros percibirán las retribuciones 
que determinen los presupuestos y las plantillas do distribución durante 
el tiempo que prestasen servicio en la oficina á que estén adscritos.

Cuando las circunstancias obliguen á los Jefes de las Secciones á des
tinarles por tiempo determinado á otra oficina, los Auxiliares percibirán 
además una indemnización equivalente á su sueldo durante el mismo 
período. .,

Si prestasen el servicio de Estafetas ambulantes, su gratificación 
será la correspondiente á los empleados que sustituyan por cada expe
dición que efectuasen. ’

Art. 223. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, cuando 
algún Auxiliar temporero que se encontrase prestando servicio hubiese 
de suspenderlo por enfermedad, se le acreditarán haberes por el tiempo 
que ésta dure, no excediendo de treinta días, y medio sueldo por otros 
treinta siempre que en la hoja de servicios del interesado no conste 
nota alguna desfavorable.

Art. 224. Los Auxiliares temporeros ejecutarán los trabajos que 
sus Jefes los encomienden, y mientras presten servicio estarán someti
dos á todas las obligaciones impuestas por este reglamento á los aspi
rantes y Oficiales.

Art. 225. Los Jefes de las Secciones podrán disponer que los Au
xiliares temporeros sustituyan á los- permam-ntes de la misma ó de otra 
localida'' en cases dv ücsucias, ^icíintés ó enfermedades.

En estos casos, los primeros asumirán las obligaciones y facultades 
correspondientes á los segundos. 3

Art. 22G. Los Auxiliares temporeros podrán pedir el traslado de 
su inscripción de una á otra oficina, en laque ocuparán el último lu
gar entre los adscritos á la misma, al tiempo de verificarse su traslación.

= 55 =

Siempre que un Capataz se encuentre en la imposibilidad de prestar 
servicio, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del Jefe de la Sec
ción, y en su caso de los funcionarios encargados de las reparaciones y 
remedio de averías, justificando la causa.

Art. 248. Para ser nombrado Celador será preciso:
l .° No exceder de cuarenta años de edad.
2 .° Ser licenciado del Ejército ó de la Armada sin nota desfa

vorable.
3 .° Poseer la aptitud física necesaria para los trabajos propios del 

cargo.
4 .° Saber leer y escribir.
Los Jefes de las Secciones no acreditarán la posesión á los que se pre

senten á tomarla sin justificar aquellas condiciones en la forma que de
termina el art. 237.

Art. 249. Una vez nombrados los Celadores, serán sometidos, du
rante tres meses, un examen practico de los conocimientos determinados 
en el programa correspondiente, bajo la directa inspección de los Capa
taces ó de los funcionarios que al efecto el Jefe de la Sección designe, 
quienes darán cuenta á éste de la aptitud y aplicación que los nuevos 
Celadores revelen en el ejercicio de su cargo. Si no demostrasen ambas 
condiciones, la Sección propondrá al Centro directivo, por conducto re
glamentario, la anulación del nombramiento de aquéllos; en otro caso 
les expedirá un certificado de suficiencia, dando cuenta á la Dirección 
general.

Art. 250. Cada Celador tendrán una demarcación fija, determina
da, así como el punto de su residencia, por la Dirección general.

Art. 251. Los Celadores dependerán inmediatamente de los Capa
taces de su demarcación, y obedecerán cuantas órdenes éstos les comu
niquen .

Se pondrán á disposición de los funcionarios que la Sección designe 
para el remedio de las averías y para las reparaciones necesarias en las 
lineas, ateniéndose escrupulosamente á las instrucciones que de ellos 
reciban.

Art. 252. Corresponde á los Celadores:
l.° Vigilar las líneas telegráficas y telefónicas del Estado dentro 

de la demarcación que les esté señalada, recorriéndolas totalmente una 
vez cada semana y siempre que las circunstancias lo hagan necesario, 
y conservarlas en perfecto estado de servicio.

2 .° Recibir del Capataz respectivo los útiles y material necesario 
para el cumplimiento do sus deberes y conservarlo convenientemente, 
siendo responsables de cuantos desperfectos sobreviniesen j>or Culpa o 
negligencia suya.

3 ." L levar consigo al recorrer las lineas los útiles necesarios y el 
material indispensable para la rehabilitación de aquéllas.

4 o Ejecutar los trabajos d - reparación y de remedio de averias que 
les ordenen ó de (pie tuviesen noticia, siempre (pie dispongan de elemen
tos bastantes al efecto.M.C.D. 2022
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, 5.° Poner en conocimiento del Capataz y del Jefe de la Estación 

más próxima todos los accidentes que ocurran en las líneas, con expresión 
de los trabajos que á su juicio sea necesario verificar para remediarlos y 
prevenir su repetición, y de los que hubiesen ejecutado con el propio objeto.

6 .° Llevar una libreta, cuyas hojas estarán numeradas y selladas 
con el de la Sección, donde anoten diariamente el trabajo ú ocupación de 
cada día, y el material invertido é inutilizado.

En las mismas libretas anotarán los Capataces todas las ordenes que 
les comuniquen, y si los han encontrado en la linea.

Los Jefes de Sección revisarán las libretas de los Celadores una 
vez al menos cada trimestre, y se las devolverán con su aprobación ó 
los reparos que juzguen convenientes.

7 .° Asistir á las oficicinas cuando no tengan que salir á las líneas, 
y desempeñar en ellas las funciones de Ordenanza.

Art. 253. En casos de enfermedad ó licencia de los Celadores, da
rán cuentan inmediatamente al Capataz de que dependan y al encarga
do la Estación, si la hay en la localidad donde resida.

Art. 254. Los Celadores que tengan su demarcación en vías fé
rreas, las recorrerán en los trenes, ó á pie, según las instrucciones de 
sus Jefes.

Art. 255. Los trabajos que están obligados á ejecutar los Capata
ces y Celadores, son los de conservación y entretenimiento ordinario de 
las líneas, tales como rebajar, enderezar y apisonar los postes, renovar 
los aisladores que se inutilicen, asegurarlos y limpiarlos; cuidar de que 
los hilos estén templados convenientemente y descansen en el aislador sin 
tocar el poste las ramas de los árboles ni cuerpo alguno extraño, y de que 
los empalmes estén hechos convenientemente y no se hallen oxidados, 
etc., todo con sujeción á las disposiciones reglamentarias, á las emana
das de la Dirección general, y á las instrucciones que se reciban en ca
sos especiales de sus Jefes.

Art. 256. Después de los temporales de lluvia, nievo ó vientos, los 
Capataces y Celadores recorrerán sus zonas y demarcaciones, recono
ciendo las lineas y reparando los desperfectos que hayan ocasionado 
aquéllos, siempre que cuenten con elementos suficientes para dicho arre
glo, participándolo en caso contrario al Jefe de la oficina más próxima 
con toda urgencia, para que á su vez lo comunique al Jefe de la Sección, 
ó adopte, si estuviera incomunicado con éste, las disposiciones con ve
nientes, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 146.

Art 257. Los Celadores y Capataces de demarcaciones inmediatas 
se auxiliarán mutuamente, siempre que se reclamen su concurso.

Art. 258. Los Capataces y Celadores, antes de salir á las líneas, 
se presentarán en la Estación, cuando la hubiese en el punto de su resi
dencia, ó en aquéllos por donde hubiesen de pasar, y se informarán del 
estado en que la línea se encuentra. El .Tefe de la oficina anotará la pre
sentación en su libreta, y les dará verbalmonte ó por escrito las instruc- 
cione^que estime convenientes.

Art. 259. Lo^ Capataces Caladores disfrutarán de inamOVilidad
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Art. 211. Los empleados de las ambulantes disfrutarán, además 

del sueldo, la gratificación que cada expedición tenga señalada; y. usa
rán en los actos de servicio el uniforme que se determine por la Direc
ción general.

CAPÍTULO VIII

De los Atiociliares temporeros y permanentes.

Art. 212. Los Auxiliares del servicio de Comunicaciones serán 
temporeros ó permanentes, y los primeros varones ó hembras.

Art. 213. Para obtener el nombramiento de Auxiliar temporero se 
requiere:

l.° Ser español.
2 .° Poseer aptitud física para el servicio.
3 .° Disfrutar de buena reputación en el concepto público.
4 .° Ser mayores de diez y seis y menores de veinte años los varo

nes, y mayores de diez y seis y menores de treinta las hembras.
5 .° Saber leer y escribir correctamente.
6 .° Acreditar los conocimientos prácticos necesarios para el mane

jo del aparato Morse y para ejecutar las operaciones relacionadas con 
la manipulación de la correspondencia ordinaria y certificada

Las hembras sólo estarán obligadas á demostrar los conocimientos 
que determina el número anterior con referencia al servicio telegráfico.

Art. 214. Serán preferidos para el ingreso en la clase de Auxilia
res temporeros los hijos y hermanos de los funcionarios de Comunica
ciones y los solicitantes que se instruyan en el uso del aparato Ughes.

Art. 215. , Una vez que los solicitantes de ingreso en la cíase de 
Auxiliares temporeros hayan acreditado con los documentos necesarios 
la posesión de las condiciones que exigen los números l.°, 3.° y 4.° del 
art. 213, serán reconocidos por un facultativo designado por el Jefe de 
la Sección correspondiente, quien certificada la aptitud física de aqué
llos, dispondrá que sean instruidos en los conocimientos prácticos deter
minados en el núm. 6.° del mismo artículo.

Art. 216. Si durante el aprendizaje no mostresen los solicitantes 
aplicación y celo, ó dejasen de asistir puntualmente, sin justa causa, á 
las oficinas de la Sección durante las horas que se les fijen, el Jefe de 
ésta los expulsará y- dejará sin curso el expediente de su nombramiento, 
dando cuenta razonada de estos acuerdos á la Dirección general.

Art. 217. Una vez que los funcionarios designados por el Jefe de 
la Sección para instruir á los solitantes declarasen que poseen éstos los 
conocimientos suficientes, se procederá á su examen.

Art. 218. El Tribunal que ha de juzgar el examen á que se refiere 
el artículo anterior, se compondrá del Jefe de la Sección como Presiden
te y del Interventor y el funcional*) que le siga en antigüedad ó catego
ría como Vocales.

El examen versará sobre los conocimientos prácticos á que se refie
ren los números 5.° y 6.° del art. 213, en su caso, á instancia del exami-M.C.D. 2022


